
OrfanD òe ia$ JtsDdadDïiss 5: Maestros nacionales òe la provincia 
GD S E P U B L I C A LOS VIERNES GD 

D ï h e ç t ò p y p n o p i e t a r i o : D . G è n m é n Docasar*. 

Precios suscripción 
3f 

RfiDRCCIÓn Y ADMINISTRñQON 

Al trimestre. 
Número suelto 0,25 »' 

Pago adelantado 

Anuncios á precios convencionales 

t Paseo de la Infanta Isabel, núm. 1 
1,75 ptas. * ' ' . . • •ífr ' _̂  ' _ 

* * '"••>r-,'V- •> •Mt ' : íHt ' ^ T ' ^ > ' · · ' ^ • í 
•55- T O Í Q l a C O P p « s p o n d e n e i s i s e e n v i a r a 
^ a l Direetott de U A fiSOClñGLON 
* • " • • 

' Paseo de là hfanta Isabel núm. 1. 
M. '•" .. ¿ K i a i > • • •• 
* . „ ' lJP : • • 

flño 11 Terue! 26 de Junio de 1914 Núm. 77 

• 3 X T l ^ L ^ TPE T O ' 

El ascua, á su sardinal por Félix S e r r a b l o . - A víiéla 
pluma; Sección de Socorros rnútuos, por J F. 
Ascensos, Maestros ascendidos en la ^ ó v i n - i a , pòr, 
corrida de esca ías .—Sección oficial. - Un hermoso 
l ibro de lectura. --Ascensos. —Noiicias. --Corres
pondencia particular.—Anuncios. 

Ei ascua a su sarSioa 
Nunca :Cornol en la ocasión presente se pa

tentiza que sucede eso generalmente^ en todos 
los asuntos.- : . . ; 

Estamos una inmensa, aplastante mayoría en 
contra de las limitaciones establecidas . por el 
Real decreto de'18 de octubre de: 1915, y nos 
salen unos señores Auxiliares de graduada, o 
Maestros, de sección,, de Aranda, de Duero, opi
nando en contra. 

A ellos §e une otro .compgñero, que dice de
ben seguir las limitaciones, pues su derogación 
perjudicaría a;ias categprhs, octava y , novena. 

Sin duda quisieron,: aprovechando esas limi
taciones, y sín contar con el perjuicio que,se 

irrogarían ios de igual sueldo, escalar las plazas 
situadas èn poblaciones de 10 a 20.000 almas: 

¡Vaya un: altruismo! 
Pues bien, señores Maestros, cuando lleguéis 

a la séptima categoría os encontrarfais atados 
de piés y manòspara t'·asladaros, como nosotros 
nos vemos ahora. r 

Y entonces querríais que se suprimieran las 
limitaciones. 
• Nadie se opuso a la legislación anterior, que 
dejaba libre el traslado, ascendiendo o deseen 
¿diendo de plaza o población. 
; Eso era lo más ju:to, pues siempre para el 
traslado han tenido preferencia los de sueldos 
superiores, que servían en comisión. 

Pero eso era con el sueldo de las Escuelas 
Con el sueldo personal'no tiene razón de ser. 
Más, si quieren limitaciones, qué se establez 

can para todos iguales. 
Que puedan trasladarse los de cada categoría 

a la que tenían antes las Escuelas. 
Con Las .limitaciojies actuales, los de :2.00(? 

pesetas en adelante pueden ir a las poblacionej 
de 40.000 alm^s, en adelante también.. 

Los de 1.650 a las de 20.000 a 40.000. aimas 
como antes., ., 

Perfectamente. . . . . . • 



Pero, ¿por qué razón los de 1.375 ' os hemos 
de poder trasladar sólo a las mismas, o sea la 
de «chucho, si sobra»? 

Que siga, pues, la misma escala que en las 
superiores categorí is. 

O sea que los de 1.575 pesetas puedan ir sólo 
a las poblaciones de 10 a 20.000 almas, los de 
1.100 a las de 3 a 10.000 y los de 1.000 pesetas 
a las de menos de 3.000 habitantes 

Eso sería lo justo y lo legal, con todas las 
legislaciones, menos con la desatentada del se
ñor Ruiz Jiménez. 

Tengan en cuenta los que crean que habla
mos así porque deseamos el traslado, que no 
pensamos movernos de esta ciudad de nuestros 
cariños, ni aun para ir a capitales de distrito 
universitario. 

Pero queremos que nuestra categoría, la des
atendida, la preterida, la vejada, más que todas, 
/a única cenicienta} digan lo que quieran los 
jóvenes que vinieron ayer al mundo, tenga los 
derechos que todas. 

Por eso solicitamos en febrero que se quita
ran las limitaciones, en nombre de 125 adheri
dos, de casi todas las provincias, y de varias 

categorías, incluso de la octava y novena, más 
altruistas que los que ahora se nos oponen. 

Y no cesaremos de clamar oporiuné et im
portuné, les sepa bien o Ies sepa mal a los 
compañeros de ayer, que se respeten los dere
chos de todos, y por tanto, los de nuestra cate
goría, porque ¡todos tenemos derecho a la 
Vida! 

¿Estamos? 
Y al que le parezca tml, que dé razones más 

convincentes que las nuestras. 
Esperamos sentados. 

Félix Ser rabio. 
Alcañiz (Teruel), jiiniò 1914. 

ñ VUCLñ P L ü n ñ 
Sección dç Socorros Hutuos 

Por fin los Maestros van sacuJicnJj su indi
ferencia y se fortalece en nosotros el espíritu de 
asociación. El risueño despertar nos hace su 
poner que estamos en vía de realizar nuestros 
soñados optimismos. 

Continuamente llegan a la Directiva de la 
Provincial solicitudes de estimados c vmpañeros 
para que seles inscriba en la Sección de Soco

rros Mutuos de la provincia, y la nueva savia 
Viene a dar pujanza y vida pr5spera a tan útil 
institución 

El Magisterio provincial se apresura a agru
parse en apretado haz y a defenderse de las ca-
amidades de la vida. El tónico que pedirrm en 
«El Cent inela» del día 24 de Octubre prójimo 

pasado, llega con vigor a sacar a la Asociación 
de la postración en que yacía. 

Ya no lo esperamos todo de la voluntad aje 
na; ya ponemos lo que está de nuestre parte 
para llegar a conseguir algún beneficio; va no 
somos tan apáticos como antes, ni lo dejamos 
todo encomendado a la casualidad o al milagro 
para conseguir alguna mejora, sino que pone 
mos los medios que tenemos a nuestro alcance 
con el fin de conseguirla. 

Y como la actividad de que da señales ef 
Magisterio es prueba de vida, si la empleamos 
como se debe llegaremos a conseguir cuanto 
anhelamos; pero para ello es preciso comenzar 
por implantar las reformas que dependen de 
nuestras propias energías, porque si no hace
mos lo que únicamente a nosotros afecta y ex 
elusivamente de nosotros depende, no espere
mos la protección del vecino ni sus iniciativas 
para redimirnos. 

Continuemos la buena marcha emprendida,, 
que de los resultados y óptimos frutos todos se
remos partícipes. 

J. F. M. 
Alcalá, 21 6-14 
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Maestros ascendidos por la corrida de esca
las dispuesta por Real orden de 24 de 
mayo de 1914. 

D. Franciscp Bosque García á 1.575 sirve en 
Oliete. 

D. Francisco Zaera Lora á 1575, en Fortanete. 
D. Felipe Muñoz Barceló á 1 375 en Man 

i zanera. ' 
. D. Fernando García Cabana á 1.575 en Bá-
1 guena. 
I D jUdrenfeo Calavia S intos á 1.100 en Te 

rriente 
D. Angel Jiménez Olvés á 1.100 en Bello. 
D Jesús Bartolo Gonzalvo á 1.100 on 

Loncos 
D. José Segarra Ciaramuntá 1 100 en Lledó. 
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D. Francisco Cano López á 1 Ï00 en Val 
bona. 

D.Francisco Marco Clemente á 1.100 en 
Torralba de los Sisones. 

D. José Gracia Ginés á M 0 0 en Albentosa. 

Doña María R. rastro Dolz á 1.100 en Cue
vas labradas. 

Dona Facunda Soler á 1.1000 en Escálemela 
(Sarrión), 

Doña María Antonia Palomar Celma á 1 000 
D. Bruno Bayona Peinado 1 ICO en Orihuela en Foz Calanda, 

del Tremedal. Doña Guadalupe García Espital á 1.000 en 
D. Lucas Daniel Villalta á 1100 en Santolea. Berge. 
D . Joaquín Atienza Segura á 1.000 en Villar-

quemado. 
D. Rafael Bea Corbin á l.OOOen Bronchales. 
D Ildefonso Sánchez Dueñas á 1.000 Segura. 
•D. Higinio Ibarlaburu Saint Boix á 1.000 

en Bañón. 
D. Ramón Gualís Tomás á 1.000 Portillada. 
D. Juan Miguel Gavín Vicien á 1 000 Valde-

cuenca. 
D.Marcelo Hidalgo Calvo á 1.000 en Na 

nárrete. 

Doña Lorenza Sánchez Eced á 1.000 en 
Aguilar. 

Doña Andrésa Lozano Gómez á l.OOOen 
Gudar, 

Doña María Cruz Guillén Pascual á 1.000 
en Torrelacarcel. 

Doña Victoria Lisbona Albero á 1.000 en 
Al acón. 

Doña Balbina Martín Moliner á 1 000 en 
Belmonte. 

Doña María Cándido Maícas á 1.000 en 
D. Joaquín Cristóbal Abadía á 1.000 en Vi - Martín del Río. 

llastar. Do ña Josefa Lashcras Herráizá 1.000 Caudé. 
D. Tomás Pascual Torres á 1.000 en Parras Doña Elvira Adell Bueno á 1.000 La Mata, 

de Casteliote. Doña Bárbara Lahoz Villarroya á 1 C00 en 
D. José Calomarde Ferrer á 1.000 en Rubie- Villastar. 

los de la Cérida. Dona María Casas Sánchez á 1.000 en 
D Florencio Alonso Alegre á 1.000 en Cu- Blancas, 

calón. Doña Consuelo Haro García á 1.C00 en Ca-
D. Juan Ferrer Vicente á 1 000 en Gúdar. nada de Benatanduz. 
D . Enrique Bádenas Calvo á 1.000 en Arens 

de Lledó. 
Haestras 

Doña Encarnación Oliver Escorihuela á l 375, 
sirve en La Codoñera. 

Doña Trinidad Flor Alegre á 1.375 en Bur-
báguena. 

Doña Isabel Milián Guillén á 1.575 en Agua-
Viva. 

Doña Dolores Mor Badal á 1.575 en Iglesuela ne cesarías al ascenso 
del Cid. 

DoñaZeneida Casamayor á 1.100 en Ró-
denas 

Doña Germana González á 1-100 en Villalba 
baja. 

Doña Virginia Marín Ginér á 1.100 en 
Jorcas 

Doña María Novella Griñón á LOGO en Alba. 
Doña Francisca Culla Alcodori á l.OOOen 

Cascante. 
Doña María Fuertes Sancho á 1.000 en La 

drufíán. 
A todos nuestra enhorabuena. Los Títulos 

administrativos de los ascendidos, excepción 
hech a de los de 625, deben ser enviados á la 
Sección para consignar en ellos las diligencias 

Orden de l.# de junio de 1914. (Gaceta de 
n ™ a Mcw^ Mprr^Ps Ibáñez á 1 100 en ^^.—disponiendo que los maestros ascendidos1 Dona Mana Mercedes IDanez a i . iuu en ahora á 625 pesetas perciban las retribuciones 

Ferreruela. que venían disfrutando con el sueldo de 500 
Doña Consuelo Pardos Traid á 1.100 en Ce pesetas: 

ladas. I «Recibidas en esta Dirección general nume 
Doña Aurora Gil Sesé á 1100 en Valverde. r9sas instancias de maestros y maestras re-
Doña^ Martina Ortín Luca á 1.100 en La cientemente ascendidos por a n ^ ^ ^ á 625 
uona, martina u n m pesetas, solicitando diferencias de retribuciones 

K a n i b l a - „ L . t * . ™ ' C0S ^ g ' 0 á las instrucciones prevenidas: 
Doña Adela Loreto Subirats a MOU en Uo- | Resultando que la mayoría de ios interesados 

liados. vienen percibiendo las retribuciones por con-
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venios tácitos entre las Juntas provinciales y 
los Ayuntamientos, que otros por causas que 
no les son imputables tampoco pueden justifi
car los conciertos, y que varios están por su 
edad próximos al término de su carrera: 

Considerando que el movimiento general de 
los últimos ascensos da margen en sus resulta
dos para que sin quebranto alguno por parte 
del Tesoro desaparezcan las dificultades que 
en un principio se ofrecían. 

Esta Dirección general, á propuesta de la 
Comisión organizadora, del Escalafón, ha re 
suelto que todos los maestros ascendidos por 
antigüedad á 625 pesetas sigan en el disfrute 
de las retribuciones que venían percibien con 
el sueldo anterior de 500 pesetas. - El Director 
general, Bullón.—Señores jefes de las Seccio
nes administrativas de primera enseñanzas 

4 de jumo de 1914. (Gaceta áe\ 12.)-—Orden 
corrigiendo eirores observados en las reiacio 
nes de maestros interinos que pasan a propieta
rios: 

«Como complemento a las relaciones' de in 
terinos que pasan a propietarios, insertas en las 
G&céfas de 18 y 19 de mayo último, y a-la or 
den de 25 del mismo mes, Gaceta de 1.* del 
actual. 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1, * Que se corrijan los nombres y apelfidos 

de D. Honorio de Castro Gutiérrez, de D. Juan 
González Badí (Gaceta de 18 de mayo), doña 
Juliana de Alba Ruano, doña Antonia Barreiro 
López y doña María de la Piedad Bertrán, que 
figuran equivocados en la orden de 25 de mayo. 

2. ° Que en consecuencia a los partes oficia
les del Rectorado de Salamanca y 'de la Sec
ción administrativa de Lugo, queden sin efecto 
Ies nombramientos de doña María Revilla Ro
dríguez y dona Andrea Castro Peña, que tenían 
los números 134 (Gaceta de 19 de mayo) y 216 
(Gaceta de 1.° del actual), por haber pasado a 
regentar escuelas en propiedad a! tiempo-de 
resolverse el concurso. 

3 0 Que en sustitución de las anteriores as
ciendan a propietarias con ios mismos derechos 
y con los números 499 y 500 doña Dolores Cas 
telí-Córdoba y doña Antonia Barrientos de Ve 
ga, que tuvieron que sujetarse y la rectificación 
manifiesta en la orden de 25 de mayo. 

4. " Anular el nombramiento de D. Maximi 
no Menoyo Robina, numero 470 de la relación 
{Gaceta de 18 de mayo), por haberse compro
bado que tiene de servicios 2-6 13, a contar de 
la'fecha en que ingresó los derechos del título, 
en vez de 3-7 15 que se computó. 

5. * Que en sustitución del anterior ascienda 
a propietario con iguales derechos D. Martín 
Millán e Izquierdo omitido en la relación defi 
niíiva, el cnal en su reclamación justificó-haber 
hecho el depósito para los derechos del título 
con fecha 9 de marzo de 1907, contando en l.u 
de marzo de 1913r: 3-7-12, correspondiéndole, 

por tanto, el número 477, o sea inmediatamente 
detrás del Sr. Santos Arcediano. 

6" Que al propio tiempe» se tengan en cuen-
ta estas modificaciones a los fines de la adjudU 
cación de plazas.—E! direct >r general, Bai lón. 
— Señores rectores de las Universidades . del 
Reino.» 

MINISTERIO ])F. IKTRUCCiÓH FÜBLICÍ 
Y B E L L A S ñ R T E * 

EXPOSICION 

SEÑOR: Cran número de Maestros délas 
Escuelas^Nacionales de prime;a enseñanza han 
dirigido instancias a este Ministerio en súplica, 
de que desaparezcan las limitaciones de dere
chos que en orden a los concursos de traslado 
estableció el Real decreto de 18 de Octubre 
último 

Asunto es «este que merece detenido estudio, 
y que en plazo breve se propone someter á la 
resolución de, V M . el ministro que suscribe, 
juntamente con otras importantes cuestiones: 
con, el relacionadas, como el sistema general 
de provisión de Escuelas, necesitado de honda 
reformé á fin de que las vacantes se proveen 
qon mayor celeridad que hasta aquí y desapa
rezcan las interinidades mediante la creación 
de un Cuerpo de aspirantes 
. Pero como el tiempo necesario para la pre

paración y aplicación práctica de estas refor
mas no debe ser motivo de que se retrase la 
provisión de las Escuelas vacantes en la actua
lidad, urgedeterminar el criterio con que res
pecto á las mencionadas limitaciones habrá de 
precederse en el próximo concurso de traslado. 

Ahora bien; como la casi totalidad de las Es
cuelas que en,dicho concurso habrán de pro
veerse quedaron vacantes en fecha anterior al 
Real decreto de 18 de Octubre, parece natural 
que su provisión se haga con arreglo a la legis
lación vigente antes de aquella fecha, y, como 
por otra parte, resultaría de una gran confusión 
administrativa el aplicar en un mismo concurso 
legislaciones diferentes, entiendo el Ministro, 
que suscribe que procede señalar como criterio 
de general aplicación para el próximo concurso 
de -trasladó el de que éste se haga, por lo que 
respecta a las limitaciones, con arreglo a la 
legislación vigente hasta que se dictó el Real-
decreto de'18 de Octubre antes citado. 

Fundado en estas consideraciones, ei Minis . : 
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tro que suscribe tiene ei honor de someter ala 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 22 de junio de 19\4. -Bergamí/h 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes, 
' Vengo en decretar lo siguiente1 
* Artículo único. Queda en suspenso la apli

cación del artícub 11 del Real decreto de 18 
de octubre de 1913, y en tanto no se deter
minen las limitaciones que en lo sucesivo ha
yan de establecerse respecto de los concursos 
de traslado para la provisión de Escuelas Na 
clónales de primera enseñanza, seguirá en vi 
gar lo dispuesto en el Real decreto de "25 de 
agasto de 1911 en lo relativo á condiciones para 
solicitar y al orden de preferencia .en las pro-
puestas. ,• , : . 

Dado en Palacio á veintidós de junio de mi 
novecientos catorce.-

ALFONSO. 
• El ministro de Instrucción Pública y Bellas 

Artes. Fraecisco Bergantín García 

/ (Jn hermoso libro de lectura 

, Pp.r.tratarsp .de una obra de excepcional im
portancia, en la que se aborda un problema de 
actualidad pedagógica, damos cabida en este 
sitio al jugoso prólogo de Mundo Infantil l i 
bro á que aludimos, debido á un Profesor tan 
hábil como modesto, pues oculta su nombre 
tras el pseudónimo de Gomeniófilo, • He aquí 
ese prólogo: 

Sean estas líneas, más que. el consabido ale 
gato de las causas y objeto á que responde la 
publicación del libro, una iniciación de discre
tas confidencias, para que tú, lectora amable, y 
tú, lector atento, entréis con el autor de Mundo 
Infantil en el campo no siempre fácil del ra
zonar pedagógico. 

¿No es cierto, Maestras laboriosas y Profe
sores pacientísmos, que la Pedagogía en ac~ 
cion, que es como decir la Pedagogía viva, 
por necesidad apremiante, ha de avanzar re
suelta por él bosque enmarañado dél comple
jísimo cuadro de nuestras oficiales enseñanzas, 
prescindiendo, hasta cierto punto, de unas, 
simplificando otras, reduciéndolas y ponién 
dolas todas en la correspondencia debida, de 

forma y manera que la educación y la instruc
ción, sin trasbas ni estorbos, marchen dé la 
mano, sirviéndose á la vé¿ de recíproco apoyo 
y de antecedente necesario? 
' ¿Cuentan nuestras Escuelas nacionales, y 

aun los Colegios privados, con aquella asisten
cia de parte de los alumnos tan normal, tan 
perfecta, que sea obra cuerda y fructuosa el 
trazar programáis sueltos de todas y de cada 
una de las asignaturas, para luego desarrollar-
íos conforme á un horario previamente escrito? 

Quien esté en este contactó con nuestros 
centros docentes se hallará convencido hasta 
la saciédad de que es preciso, absolutmnente 
preciso, ir resueltos'al planteamiento y á la fe-
solución de estos dos problemas pedagógicos 
de actualidad palpitante: ercorteentrismo j é l 
programa mínimo-

El concentrismo tiene una fórmula que lo 
enuncia tan sintética como elocuentemente. Bs 
esta: oportunidad. Y la oportunidad hay que 
aprovecharla en todo momento,lo mismo cuan
do se inician asuntos, que cuando se desen
vuelven, que cuando de ellos se sacan las na
turales consecuencias. 

El programa mínimo de. enseñanza, pese/á 
los espíritus exigentes y descontentadizos, que, 
eternamente enamorados del ideal' eternamen
te desdeñan la realidad dé l a vida, como ha 
demostrado en ocasión solemne hombre dej 
prestigio, saber y experiencia, del Sr. Cembo-
raín y España, verdadera .autoridad. dentro del 
Magisterio, hay que reducirlo (el programa), 
hoy por hoy, á que los alumnos de nuestras 
Escuelas aprendan á leer y á escribir; pero no 
de una manera rutinaria y mecánica, que esto 
nada vale, sino antes bien, de modo racional y 
consciente y dando cabida, por supuesto, en 
tales enseñanzas áj conjunto elementa! y armó
nico de aquellos conocimientos religiosos, mo
rales, literarios y científicos que todo hombre 
necesita conocer y practicar para merecer en 
justicia los dictados de bueno y de útil. 

Véase, pues c ó m o por la fuerza de la lógica 
se llega á la consecuencia precisa de que el 
Maestro perspicaz y la Maestra observadora 
tienen que hacer de la lectura la base y punto 
de partida obligados en el avance progresivo y 
metódico de todas las e n s e ñ a n z a s . 

Pero. i.i, seamos francos ¿Es fácil coordinar 
la educación y la instrucción, el concentrismo 
y el programa mínimo, y levantar este con 
junto armonioso sobre el plano insustituible de 
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la lectura? Fácil, lectores amigos, nu; pero 
imposible en absoluto, tampoco. 

Con tan sencillo discurrir llégase al conven
cimiento de que hay necesidad, pero necesidad 
verdadera é inaplazable, de ofrecer textos de 
lectura, después de vencidos el mecanismo del 
silabeo y la pequeña cuesia de las frases 
corlas, en los que se vayan presentando á la 
curiosidad de los pequeñuelos animados é in
teresantes cuadros de la vidu real, incluyendo 
en ellos no solamente las cosas y los hechos 
que afectan á nuestras facultades del orden 
sensible, sino también y principalísimamente 
muchas y muchos de los que se inician y desa
rrollan en la esfera del mundo ético, de suyo 
más grande, más noble y más transcendental-

Tal es en nuestro humilde concepto, lo que 
debe encajar en un primer libro de lectura 
expresiva, y tal es lo que nosotros llevamos, 
previa una muy meditada selección de asuntos 
ciertos de ellos espigados en el campo de la 
literatura nacional y alguno que otro en el de 
la extranjera, á las páginas d<i Mundo Infantil, 
cuyo plano de sustentación hem s querido ten
ga á su vez estos tres puntos de apoyo: ensayo 
de una relativa concentración, buscando en la 
lectura su base de afianzamiento; el programa 
mínimo, enfocado desde la misma materia, y 
el cultivo del buen gusto por medio de artís
ticos gravados, que, no sin dispendios conside
rables, van avalorando el texto. 

Sabido lo que antecede, lectores siempre 
amigos, nada os importe si quien escribió esto 
ee persona civil ó religiosa, si contempla la 
realidad de la vida por el prisma riente de la 
juventud ó por el vidrio deslustrado de un vivir 
ya largo y fatigoso, si toma parte con Vosotros 
es la diaria labor de la enseñanza ó si estando 
lejos, sólo puede atompañaros con el corazón 
y con el pensamiento, . Básteos, sí, con saber 
que, tras del velo de un amante del fundador 
de la Pedagogía moderna, ya que para nos
otros no fué otro que el gran pedagogo moraVo 
el por tantos conceptos ilustre Juan Amos Co-
tnenio, quien rigió varias Escuelas y trató á 
muchos Profesores os ofrece hoy desde estas 
páginas sus afecciones más caras y sus senti
mientos más hondos. 

EL AUTOR. 

A S C E N S O S 

Una vez que los Sres. Maestros de las Es
cuelas nacionales de esta provincia, ascendidos 
en virtud de la corrida de escalas dispuesta por 
R O de 25 de mayo último, reciban de la Sec
ción administrativa los títulos de sus actuales 
empleos, diligenciados en forma, harái que las 
Juntas locales de primera enseñanza consignen 
en tales documentos la diligencia de posesión 

t del nuevo sueldo, con sujección ai formulario 
siguiente:, 

«En cumplimiento de la orden que precede, 
yo, D , secretario de la Junta local de prime
ra enseñanza de , certifico: Que en el presen* 
te día ha tomado posesión del cargo de maestr... 
de las Escuelas nacionales de primera ense
ñanza, con.. .. pesetas de sueldo anual, que de
berá percibir con todos sus efectos legales, 
desde 1 * de junio de 1914, el Sr. D a quien 
se refiere este título. 

Y para que así conste, expido la presente 
en a de de mil novecientos catorce.— 
El secretario, V.0 B 0 El alcalde-presidente — 
Sello de la Alcaldía*. 

Estas diligencias de ascenso deberán ser 
reintegradas con pólizas de una peseta si el 
sueldo no excede de 1.000; de dos pesetas en 
sueldos de 1 100 y 1.375 y de cinco si son de 
1.650, 2.000 ó 2 500. 

Wr. 

Sobre Concursos 
El Sr. Bullón ha declarado que la Real orden^ 

de convocatoria del concurso general de tras
lado, se verificará en breve y que se atenderán 
en parte las reclamaciones de los maestros res
pecto a limitaciones. 

Oposiciones. Plazas en el 
escalafón del Hagisterio 

Dirección general de Primera enseñanza.— 
En cumplimiento de los artículos 3.*, 4.· y 5.° 
del Real decreto de 18 de Octubre de 1913, se 
anuncian para proveer, mediante oposición, las 
siguientes vacantes, pertenecientes a las cinco 
primeras categorías: 

Para maestros: 
Dos de 2.500 y cuatro de 2 000. 
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Par í maestras: 
Una de 5.0C0, tres de 2.500 y dos de 2 000. 
Al propio tiempo se hace presente que los 

maestros que tengan derecho a reingresar en el 
Magisterio podrán solicitar, en la format y con 
los trámites reglamentarios, las plazas dichas, 
en el término de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» restándose las que en su día se adjudi
quen del turno de oposición; y los maestros qué 
tengan derecho a reingresar en el Magisterio 
en las categorías sexta, séptima, octava y nove
na podrán solicitarlo de icíual modo dentro de' 
plazo marcido, V las plazas que les correspon
dan serán segregadas de las que deben proveer 
se por antigüedad en la futura corrida de es 
calas. 

Lo que esta Dirección general hace público 
por medio de la -̂ Gaceta de Madrid)> para co 
eocimnnto de los interesados y a los efectos 
consiguientes. 

Madrid, 13 de Junio de 1914.---El Director 
general. Bullón. 

(«Gaceta» 17 junio). 

E l feminismo avanza 
En o! ministerio de Instrucción püblica se ha 

recibido una solicitud firmada por una señorita 
pidiendo figunr en las, oposiciones que pan 
cubrir Varias plazas de au ¡fiares de Estadística 
se verificarán en Noviembre próvimo. 

El ministro ha ordenado que se dé curso a la 
solicitu !. •' dcclnróque során admitidas cuantas 
opositoras lo soliciten antes de fin del mes ac
tual, v tendrán turno de preferencia las q le os 
tenten algún tííulo académico. 

Retribuciones 
En virtud de la Real orden por la cual secón 

•cede derecho al percibo de las atribuciones a 
los maestros ascendido^ de 500 a 625 pesetas, 

"en las nóminas del próximo mes de julio se 
acreditirán dichas retribuciones, sin que para 
•ello te !gan que mandar documento alguno los 
•maestros interesados. 
Nombramientos 

Do:i Luis Otín Alvaiez ha sido nombrado 
•maestro en propiedad de la escuela de Singra, 
y don : Qíslena Ortiz Ac!u deia dVillafranca 
del Canino. 
Ceses 

Don Pa^lo rvrnández cásó en ta escuela de 
Lech:r* K U ñ í Josefa Aunes en la de Salcedi 
lio v do i Est'¿bj:i Se0irj-en la de Ailueva. 

Remesas 
A la Junta Central de Derechos pasivos han 

sido transferidas 3.9774S4 pesetas, pordescuen 
tos realizados en mayo último al personal y 
escuelas de primera enseñanza. 
Nóminas 

Se enviaron el día 23 del actual a la Orderiai-
ción de pagos, las nóminas de haberes del co
rriente mes, pertenecientes a todos los maestros 
de las escuelas nacionales de esta provincia. 
Expedientes 

Favorablemente informados, fueron remitidos 
a la Superioridad los expedientes de subvención 
para construir un edificio escolar en Santa 
Eulalia, y para dotar de material a las escuelas 
de Terriente y El Villarejo , 
Pasivos 

La Sección Admintstrativa envió a la Junta 
Central relación de las cantidades que deben 
abonarse a las clases pasivas del Magisterio 
primario en esta provincia, por sus haberes del 
segundo trimestre corriente. 
Concursos 

El día 20 del actual remitió el Rectorado de 
Zaragoza, para su inserción en la «Gaceta», 
el anuncio del Concurso de Maestros interinos 
ascendidos á propietarios, incluyendo las es 
cuelas nacionales desiertas erl el último con
curso rápido de trasl do y ascenso. La dota
ción de estas escuelas es de 500 pesetas. 
Títulos 

Para su entrega al interesado, se ha recibido 
en la Sección administrativa de primera ense
ñanza de esta provincia el Título de Maestro 
superior expedido á favor de D Eduardo Pérez 
Serrano. 
Expediente 

A la Junta Central se remitip el de devolu
ción de descuentos sufridos con destino al Mon 
tepío del Magisterio primario por doña Bárbara 
Navarro, Maestra que Fué de Formiche alto. 
T í t u l o s d d i g e o c i a d o s 

Lo han sido por la Sección administrativa de 
primera enseñanza los d> D. Lorenzo C:ilavia 
Santos. Maestro de Terriente; D. Fernando 
García Cazaña, éa Báguena, y doña Trinidad 
Flor Alegre, dg Burbáguena, que ascienden. «I 
primero á 1.100 pesetas de sueldo anual y los 
otros dos á 1 57o 
Exposiciones çscolarçs 

Copiamos de ^El Magisterio Valtmciano . 
«Hallándose próximo á terminar el curso nos 

pernr timos recordar á nuestros lectores lo qua 
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hay legislado respecto á las exposicio^es^-è^ 

Él Real, decreto.'de 5. de. luayo. del . arlo ante-, 
rior dedica su artítüib á éste asunto y üícé/ 
textualtriehfe: <<Los'Ma^strc>^ celebraráh'todos ; 
los años, a l terminn ^ ^/yrTO, :ufia exposición ' 
con lo5 trabajos de sus alumnos de los diferen-, r 
tes gr.ados tNvrrAN:,oo A . L . ^ . J L J N T A i . o Ç A L . y ve,, 
cindario á visitaría, a fin desque éste pueáa. 
conocer la íabor de la Escüèfa.» 

- Cada-Maestro elevará á la Junta , local liria 
Memoria cencisa anual, dando cuenta - de.los 
trabajos escolares realizados durante e! año, 
de las resultados obtenidos y de íos obstáculos 
que hayan podido dificultar su labór>> * ; 

El artículo 25 de dicha' disposteión previene 
que ningún vecino : tiene derecho á penetrar en; 
ei recinto de-la Escuela sin permiso del-, Maes 
tro, limitándose una vez obtenido . éste, a pre 
senciar los actos escolares, éte , etc, encar
gando á las Juntas locales velen cuidadosarñeh-
te por el cumplimiento de lo preceptuado en 
este artículo, el cual no reproducimos ,ínt¡egro, 
por no referirse directamente al asunto que 
motiva estas líneas. 

Nosotros nos'permitimos^ recomendar a los 
compañeros que desempeñen escuelas en po
blaciones populosas yqje tengan representante 
en.el seno de las Juntas locales ó..municipales 
de primera enseñanza, que procuren asista di
cho representante á ¡as sesiones que, para tra 
tar de éstos aèuhtos, celebre la Junta, puesto 
que de la infracción de la ley por desconock 
miento de ella, la responsabilidad, pudiera ser 
solay e?-;clusi\a del.vocal...Maestro. 

¡Y hace tan mal efecto que sea un Maestro 
la causa de lo que pueda ocurrule á un cofn: 
pañero!* \ts)\ 
Concursó de reingreso en el Ha-

gístçrio· ^ •*"•• 
Sobre eí concurso de reingreso en el v agís-

fefíd se \y\ dictádo la siguiente orden adaratQ 
ria de la Dirección general de Primera, ç.nse 
ñanza. ih'Q& 

«Con motivo de la publicación en ta «Qace^ 
ta» de del 17 del actual dé la orden de 13 del 
cotriente relátiVé al concüfso de reitigreso;'Vá-
rios-maestros consultan si se trata de proveer, 
las vacantes por oposición sin tener; en cuent^ 
que la primera parte del. artículo 4.° del Rê al 
decreto de 18 de octubre' de 1915, («Gaceta» 
del 22) dispone que en la segunda quincena del 
corriente més'de junio se publiquen en la «Ga
ceta» las vacantes que correspondan á la opo 
sición para qué puedan solicitarlas los maes 
tros que tengan derecho á reingresar en el Ma
gisterio, y que el séguftdo párrafo del artículo 
3.° de dicho Real decreto preceptúa que la 
convocatoria para, las oposiciones será publi
cada en ta segcjndavquincena de julio, exclu 
yendo del númer-o ¿e plazas de oposición' las 
<iue;se hayan íidjud.icado al reingreso! 

Por tanto, esta üirección general advierte 

que dicha orden se limita á anunciar;Infe'plWzas 
Vacantes 'ért'-feiíñípITdléíite^^Dfti^ ;h^ce eònsiàr 

, del a i t ículo 4^vdeliReak-decreto de ; lí8c'de;de: 
tubre de 19Jo (.Gaceta«..del 2^:y.á I Q S . éfectQ^. 
de la .publicación dp la lipt^ de vacantes,^, que', 
solo llama y convoca/ fijando el,plazo ;réghaM 
mentaí-id, á kvs máéstrós què t é n ^ h derecho' á 
reihgt'esáu, sín ' feferirsè párá nada' árlos que-
puedan-tomar ]>arte en oposiciones;' y que hasta 
después de.resolver/-eïl. caçicurso de re ingre^ 
no.es posible convocar -.á. aposición .en. ía se ' 

1 gurida quincena del próximo mes de julio toda" 
vez que: Haèta entòncès no se sabrá cuántas' 
plazas se han de proveer en dicíio turn&i &\ c-\ 

Ló digo á:ustedes para, su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á ustedes rnuebo^ 
años. Madrid,. ¿0 de jjjníp de 1914, CI director, 
general. Bullón' 

Se:ñófés!,jéfes dé íás Secciones provinciales.-

Correspondencia particular í 

Bordón—D. F A.—Debe rendirsè. 
Piedrahita.—j V.—Tomada nota de. sus 

deseos 
Bueña.—M. M — Desde ayer no pueden ha ; 

cerse nombramientos inte inos hasta 25 agosto 
próximo. 

Móíihbs—A: IV—Contestada su carta del 21, 
Valjunquera.—J/L/ Recibidas cuentas'. . " 
Alcalá - F. M —Se aprovecharán, 
La Qinebrosá. —V. X.—Contestada' su carta 

d e l M ^ l \ ' V [ \ l ' '. ; 
Manzanéra.V F. ; vt. ---Recibidas' cuentas.. 

\ ' Torrecilla del Rebolíar.--!.. T. N'i y., tiene 
I obligación de ir con los niños ïòrmados a mjsax 
I ni el Sr. Cura tiene derecho' a examinar a los. 

alumnos. ' 
Mazaleón - V. S. —Contestada su 'carta 

del 12. • ' • 1 ' 
Segura — M . A.—Enviada cuenta. 
fRudíl>a.—T. V^-Directamente í\\ Rector. ' 
Escorihuela —F G:—Remitidos. : • '• 

- Cabra de Mora.—R -M. v- Por zahora no tiene 
V. que percibir nada en concepto de aumentó 
gradual. El librado pertenece:aa89a-97.-

Pefí^s-Royas.—A. L , , - Las diferencias res 
pee ti vas de l.n de abril a 51 de diciembre. de 
1913:aún no han sido -libradas por.la Ordena
ción de pagos. 

Parras de Castellote.- Doña D. F -Contas-
tada su carta del 10. 


